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CÁMARA DE Diputados

Cámara de Diputados, a 9 de septiembre de 2021.

(iDiputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

. ÍOJc
Quien suscribe, DipNl , integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 65 contenido en la Minuta con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México como se describe a continuación;

H-

Artículo 85. La educación naval es administrada por
la Universidad Naval, con el propósito de dotar de
capacidades y habilidades al personal naval,
cubriendo los diferentes niveles educativos y los
principios doctrinarios navales, orientados al
conocimiento, difusión, aplicación de la ciencia y la
cultura para el cumplimiento de sus funciones.

Sin correlativo.

Artículo 65. La educación naval es administrada por
la Universidad Naval, con el propósito de dotar de
capacidades y habilidades al personal naval,
cubriendo los diferentes niveles educativos y los
principios doctrinarios navales, orientados al
conocimiento, difusión, aplicación de la ciencia y la
cultura para el cumplimiento de sus funciones.

La educación naval siempre deberá ser conducida
a efecto de ser garante del compromiso del
Estado Mexicano con la equidad y la igualdad de
género, los derechos humanos y el estricto
cumplimiento del Estado de Derecho.

Atentamente

o y SEP. 2021

¿ .x!..ON|UX: SF.SK )NI-:S
.S»\ y íior:-

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados, a 9 de septiembre de^í^'

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente ACÜSF

lí

Quien suscribe, DIp." ^ , integrante deKGrupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 66 contenido en la Minuta con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México como se describe a continuación;

jKft/irlCx

Artículo 66. La educación naval se conforma por los
siguientes niveles educativos:

I. Adiestramiento;
II. Capacitación;
III. Educación Media Superior, y
IV. Educación Superior.

Estos niveles se impartirán en los establecimientos
educativos navales, unidades operativas,
administrativas y en centros educativos nacionales o
extranjeros.

Sin correlativo.

Artículo 66. La educación naval se conforma por los
siguientes niveles educativos;

I. Adiestramiento;

II. Capacitación;
III. Educación Media Superior, y
IV. Educación Superior.

Estos niveles se impartirán en los establecimientos
educativos navales, unidades operativas,
administrativas y en centros educativos nacionales o
extranjeros.

En el caso de la Educación Medía Superior y la
Educación superior, se podrá Impartir en
modalidad híbrida en los establecimientos y a
través de plataformas digitales. Lo anterior con la
finalidad de utilizar herramientas que potencien el
desarrollo tecnológico y fomenten el uso de
instrumentos digitales en la Armada de México.

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
' '' í'HESIDENCU L/» mesa DIRECTA'A

•  ■ ■J' yr.CV KT.\KI.\ Tf-CNJCA

ObbbP. 2021
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Atentamente

V

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios -Presente
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Quien suscribe, Dtp. Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 2 contenido en la MINUTA con
proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, como se describe a
continuación:

DICE DEBE

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de México,
las siguientes:

I. aX....

XI. Garantizar el cumplimiento del orden jurídico
nacional en las zonas marinas mexicanas por sí o
coadyuvando con las autoridades competentes en el
combate al terrorismo, contrabando, piratería en el
mar, robo de embarcaciones, artes de pesca o
productos de ésta, tráfico ilegal de personas, armas,
estupefacientes y psícotrópicos y cualquier otro
ilícito en los términos de la legislación aplicable, en
estricto respeto y protección a los Derechos
Humanos.

Sin correlativo.

XII. a XVII. ...

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de México,
las siguientes:

I. aX....

XI. Garantizar el cumplimiento del orden jurídico
nacional en las zonas marinas mexicanas por sí o
coadyuvando con las autoridades competentes en el
combate al terrorismo, contrabando, piratería en el
mar, robo de embarcaciones, artes de pesca o
productos de ésta, tráfico ilegal de personas, armas,
estupefacientes y psicotrópicos, trata de personas y
cualquier otro ilícito en los términos de la legislación
aplicable, en estricto respeto y protección a los
Derechos Humanos.

Cuando en ejercicio de estas funciones se
presente la posible comisión de un hecho que la
ley señale como delito, se pondrá a disposición
ante la autoridad competente a las personas,
objetos, instrumentos y productos relacionados
al mismo.

XII. a XVII. ...

Atentamente

Dip. Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda

C.c.p. Lic. Hugo. Chrístian Rosas De León .-Secretario de Servicios Parlamentaríos.-Presente
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Cámara de Diputados, a 9 de septiembre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip.
A  Oxtmin

integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al articulo 71 contenido
en la Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de
México, como se describe a continuación:

Artículo 71. Los grados del personal naval
tienen por objeto el ejercicio de la autoridad,
otorgando a su titular los derechos, obligaciones
y deberes inherentes a la situación en que se
encuentre, establecidos en las leyes y
reglamentos respectivos.

Artículo 71. Los grados obtenidos por el
personal naval tienen por objeto el ejercicio de la
autoridad, otorgando a su titular los derechos,
obligaciones y deberes inherentes a la situación
en que se encuentre, establecidos en las leyes y
reglamentos respectivos.

Atentaraéhte

■;.r: H. CÁMAltA DE DIPUTADOS
riv^iintNCiA l:. i^v mks.a diw-:ctí\a

f KCNICA
..V

:. s M A «i -v: í.
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£ C í M D O
salOn dí>-Si-:sií )nf.s

Nombre:

C.c.p. Lic. Hugo. Chrístían Rosa i De León.-Secretarío de Servicios Parlamentaríos.-Presente
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Cámara de Diputados, a 9 de septiembre de 2021.

Quien suscribe, Dip.

ACUSEDiputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

\b

integrante del Grupo Parlamentario del Partido
lo dispuesto por los artículos 109 y 110 delRevolucionario Institucional, con fundamento en

Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al articulo 2 contenido
en la Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de
México, como se describe a continuación:

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de México,
las siguientes:

I. alV. ...

V. Ejercer funciones de guardia costera para:

a)...

b)...

c) Prevenir la contaminación del medio ambiente
marino, así como realizar su vigilancia y
protección en el área de responsabilidad,
actuando por sí o en colaboración con otras
dependencias e instituciones nacionales o
extranjeras, sin perjuicio de las atribuciones que
correspondan a las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal.

VI. a XVII.

Aten ente

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretarlo de Servicios Parlamentarios.-Preseritepir.b:

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de México,
las siguientes:

1. alV. ...

V. Ejercer funciones de guardia costera para:

a)...

b)...

c) Contribuir en prevenir la contaminación del
medio ambiente marino, así como realizar su

vigilancia y protección en el área de
responsabilidad, actuando por sí o en
colaboración con otras dependencias e
instituciones nacionales o extranjeras, sin
perjuicio de las atribuciones que correspondan a
las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal.

VI. a XVII.

ív H. CÁMARA DE DIPUTADOS
L:. IJ, MtSA DIRECTIN'.A

rí-:CMCA

OSSEP. 2021

DE SESIONES
i'c; ,

7^
Hora:.
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ACUSE Cámara de Diputados, a 9 de septiembre de 2021

Diputado Sergio Garios Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

fT^hy^ Ccm:irh<b
Quien suscribe, Dip. integrante del Grupo Parfementario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 1 contenido en la Minuta con proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, como se describe a continuación;

IkUk UtLlk

Artículo 1. La Armada de México es una institución
militar nacional, de carácter permanente cuya
misión es empiear el poder naval de la Federación
para la defensa exterior, proteger la soberanía de la
Nación, mantener el estado de derecho, en las zonas
marítimas mexicanas y coadyuvar en la seguridad
interior del país, en los términos que establece la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, Iüg leyes que do ella derivan y los
tratados internocionalcs do los que el—Estado
Mexicano sea parte.

Artículo 1. La Armada de México es una institución

militar nacional, de carácter permanente cuya misión es
emplear el poder naval de la Federación para la defensa
exterior, proteger la soberanía de la Nación, mantener
el estado de derecho, en las zonas marítimas mexicanas
y coadyuvar en la seguridad interior del país, en los
términos que establece la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los tratados
internacionales en materia de derechos

humanos firmados y ratificados por México y las
demás leyes nacionales en la materia.

ente

H. CAM-AILA DE DIPUTADOS
i'K]'á)¡)t:\cm ur. l*. mlsa directiva

ViA'CvCMCA

*á;1 üüSEP, 2021
CÁMARA L*:

ÍDO
l: Sí-yni >NL-:s

Nnmhrfí:

C.c.p. Lic. Hugo. Chrístian Rosas De León.-Secretarío de Servicios Pariamentarlos.-Presente
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Cámara de Diputados, a 9 de septiembre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de ta Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

ACUSE

Quien suscribe, DIp. ,  integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 44 fracción II contenido en la Minuta
con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, como se describe
a continuación;

DEBE DEC>ie'l'^^£.,j.._. J
Artículo 44. Los requisitos esenciales para causar alta
en el Servicio Activo de la Armada de México son:

II. N© contar con ©tfa nacionalidad;

Artículo 44. Los requisitos esenciales para causar alta
en el Servicio Activo de la Armada de México son:

II. Contar con la nacionalidad mexicana;

Atentamente

H. CÁMARA DE DIEUl ADOS
rr^F^lDENCIA tyE lA MESA DlRECTrVA

sr.c ? ÍCIWBIA rívCMCA

.  o a SEP. 2021

nfpUTADOS B I D o
SALOJ^i->t: st:.siv')Ní-:s

Niuiibre: ^

m
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C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarlos.-Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

CÁMAllA DE I^ríffASÉSputados, a 9 de septiembre de 2021.
ITvLSíPENCIA Dr. MtSA ülKt.CTOA

SDCJ» í-vr.VH lA TECNICA

0 9SEP, 2021
CÁMARA D" ^ ...V, ^DIPUTADOS^ B 1 D

SALC':tf>KDE SESIONt:s
Nombre:, ^ Hora:_
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e'f^Quien suscribe, Dip. Ana Lilla Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante usted RESERVA por
el que se suprime la fracción IV; Inciso b) de la fracción V; Fracción VI, todos del artículo 2; Inciso b) de la fracción IV
del artículo 7, y el artículo 30, de la Minuta que expide la Ley Orgánica de la Armada de México, como se describe a
continuación:

DICE DEBE DECIR

Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de México, las
siguientes:

I. a III. ...

IV. Conducir el control naval del tráfico marítimo y protegerlo en
las zonas marinas mexicanas en donde el Mando Supremo lo
ordene, así como regular, establecer y vigilar las áreas
restringidas a la navegación, incluidos los espacios aéreos
correspondientes, en coordinación con otras autoridades en su
ámbito de competencia, en los términos que establece la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes
que de ella derivan y los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte;

V. Ejercer funciones de guardia costera para:

a)...

b) Apoyar a la Secretaría de Marina en sus funciones de Autoridad
Marítima Nacional, en materia de seguridad y protección marítima
portuaria;

c)...

VI. Apoyar a la Secretaría de Marina como Autoridad Marítima
Nacional, en las acciones para control de tráfico marítimo en las
vías generales de comunicación por agua;

Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de México, las
siguientes:

I. allí. ...

ordeno, así como rcgulor, cstoblccor y vigilar los áreas

cofrcspcndicntos,- en coordíftacióñ con- otros autoridodos en su

Constitución Político de los Estodos Unidos Moxiconos, las leyes

V. Ejercer funciones de guardia costera para:

a)...

b) Apoyar o lo Secretaría do Morina en sus funciones do Autoridad
Marítima Nacional, en materia de seguridad y protección marítimo
portuario;

c)...

VI. Apoyar a lo Secretorio de Marino como Autoridad Marítimo
Nacional, en las acciones para control do trófico marítimo en las

Artículo 7.- El Alto Mando es responsable ante el Mando
Supremo del desempeño de las facultades siguientes;

I. allí. ...

IV. Establecer, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de
la Federación, lo siguiente:

a)...

Artículo 7.-

I. a III. ...

IV. ...

a) --



R (

DICE ■ DEBE DECIR ,

b) Las áreas de control naval de tráfico marítimo; b) Las órooG do control naval de tráfico marítimo;

Artículo 30.- Las Unidades Navales de Protección Portuaria son
las unidades operativas especializadas para llevar a cabo
operaciones de protección portuaria, por sí o en apoyo a las
autoridades competentes, de acuerdo con los ordenamientos
jurídicos vigentes.

Las Unidades a que se refiere este artículo estarán subordinados
a la comandante de Fuerza, Región, Zona o Sector Naval que
corresponda.

Los UnidadoG a que so refiero esto oitículo estarán subordinados

tentemente

ÑZALDOP. HER

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León. -Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

o a SEP. 202i

3 í D O
SKSIONl-.S

Nombre:
Quien suscribe, DIp. Eufrosina Cruz Mendoza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA a la fracción II del artículo 2 contenido en la Minuta con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México como se describe a
continuación;

Artícuio 2. Son atribuciones de la Armada de México,
las siguientes:

I.

II. Cooperar en el mantenimiento del orden
constitucional del Estado Mexicano, con
estricto respecto y protección de los
derechos humanos;

III. a xvii.

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de México,
las siguientes:

I ,

II.

a XVII.

Cooperar en el mantenimiento del orden
constitucional del Estado Mexicano, con
estricto respecto y protección de los
derechos humanos y con enfoque a la
pluriculturalídad del país. Deberán
respetarse los usos y costumbres
apegados al orden constitucional de
los pueblos y comunidades indígenas y
afrodescendíente, salvaguardando la
identidad indígena y los derechos de
las niñas, los niños, los adolescentes y
las mujeres;

Atentamente

doza

C.c.p. Lic. Hugo. Chhstian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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